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Presidente del Senado de la República.

Disposición que crea e integra de la Comisión
Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio
y sobre Medidas de Salvaguardia.

Copia del Decreto No. 43-08, de fecha 23 de enero
de 2008.

fines procedentes.
REFERIDO, cortésmente para su conocimiento y

RECIBIDO
SENADO DE LA REPUBLlCA

Atentamente,

Lic. Luís
Secretario Administ
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SANTO DOMINGO, REPUBLlCA DOMINICANA
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29 ENE 2008

Presidente del Senado de la República.

Disposición que crea e integra de la Comisión
Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio
y sobre Medidas de Salvaguardia.

Copia del Decreto No. 43-08, de fecha 23 de enero
de 2008.

REFERIDO, cortésmente para su conocimiento y
fines procedentes.

Atentamente,

Original Firmado
por el Secretario

Administrativo de la Presidencia

Lic. Luis Manuel Bonetti
Secretario Administrativo de la Presidencia
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NUMERO: 43-08

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E e R E T o:

ARTICULO 1.- La Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre
Medidas de Salvaguardia, creada mediante la Ley Núm. 1-02, de fecha 18 de enero de
2002, estará integrada por los señores Licda. Maximina Santana; quién la presidirá; y Dr.
Mario Pujols; Lic. lean Alain Rodríguez; Dr. Hugo Ramírez; y Lic. Ivan Gaton, Miembros.

ARTICULO 2.- Los integrantes de la Comisión así designados, entrarán en funciones una
vez hayan sido ratificados por el Congreso Nacional y durarán en funciones cuatro años, de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 85 de la Ley Núm. 1-02, de fecha 18 de enero
de 2002.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
Dominicana, a los veintitrés ( 23 ) días del mes de enero
(2008); años 164 de la Independencia y 145 de la Restauración.y

EcFERNANDE'7 '-.-.

de la República
de dos mil ocho


